
DICTAMEN DE LA COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, QUE DESECHA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER 
PÁRRAFO DEL ARTICULO 94 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y 
DEPORTE. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y de Estudios Legislativos, 

Primera, de la LXIV Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 

de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen, la Minuta con proyecto de 

decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 94 de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte. 

En este orden de ideas y, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 85, 86, 89 y 94 de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 

por lo establecido en los artículos 113, 114, 117, 135 numeral 1 fracción 1, 150, 178, 

182, 187, 188, 190, 191 y 192 del Reglamento del Senado de la República, las y los 

integrantes de estas Comisiones Unidas, sometemos a consideración de esta 

Honorable Asamblea el presente Dictamen, de conformidad con la siguiente: 

METODOLOGIA 

Para el análisis de la Minuta con proyecto de decreto en cuestión, las y los 

Senadores integrantes de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y de 

Estudios Legislativos, Primera, llevan a cabo su trabajo conforme al procedimiento 

que a continuación se puntualiza: 

l. En el apartado ANTECEDENTES, se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo y de la recepción del turno, para la elaboración del presente 

Dictamen. 

11. En el apartado CONTENIDO, se sintetizan tanto los antecedentes como el 

alcance y la propuesta específica del dictamen en estudio. 
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111. En el apartado relativo a las CONSIDERACIONES, las Comisiones 

Dictaminadoras expresan los argu~entos de valoración de las propuestas, los 

motivos que sustentan sus decisiones, las razones y fundamentos para emitir el 

sentido del dictamen. 

IV. Finalmente, en el capítulo ACUERDO, las Comisiones Dictaminadoras emiten su 

decisión respecto a la Minuta con Proyecto de Decreto en análisis. 

l. ANTECEDENTES 

1.1. Con fecha 9 de octubre de 2018, en la sesión de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, el Diputado Ricardo Flores Suárez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura, presentó la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que se reforma los 4, 30, 94 y 95 de la Ley 

General de Cultura Física y Deporte. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados turnó la iniciativa en comento a la Comisión de Deporte, para 

su análisis y dictamen correspondient~. 

1.2. El 13 de marzo de 2019, la Comisión de Deporte emitió dictamen en sentido 

positivo, con modificaciones, del contenido relacionado con la iniciativa referida en el 

punto 1.1 de estos antecedentes, mismo que fue aprobado por el pleno de la Cámara 

de Diputados el 9 de abril del mismo año. 

1.3. Mediante oficio número D.G.P.L. 64-11-7-675 de fecha 9 de abril de 2019, la Mesa 

Directiva de la LXIV Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados, remitió a la 

Cámara de Senadores, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se adiciona un tercer párrafo al artículo 94, de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, con número CD-LXIV-1-2P-028. 
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1.4. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, turnó la Minuta referida a las 

Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y Estudios Legislativos, Primera, para su 

análisis y dictamen. 

CONTENIDO 

11.1. La Minuta en análisis contiene el 'Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

tercer párrafo al artículo 94 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, cuyo 

objetivo es contribuir al manejo transparente de los recursos federales, garantizar su 

efectiva distribución y la óptima operación de la infraestructura deportiva existente y 

de nueva creación, en términos de su exposición de motivos, con base en el 

siguiente espíritu: 

"México en materia de infraestructura física deportiva cuenta con un número 
significativo de instalaciones. De acuerdo con cifras del Registro Nacional de 
Infraestructura Deportiva 2015 de la Comisión Nacional de Cultura Ffsica y 
Deporte (Conade) -http://sístemas.eonade.gob.mx/portaiCenso/- suman un 
total de 47 mil 216 instalaciones público y'privadas, mismas que se encuentran 
distribuidas en las 32 entidades federativas de las cuales Aguascalientes cuenta 
con el mayor número, 4 mil458, y Baja California Sur con apenas 22. 

La mayoría de estos inmuebles se encuentra en estado de deterioro 
permanente, subutilizadas como bodegas, oficinas, albergues temporales o en 
abandono para convertirse en el refugio de personas en situación de calle, con 
problemas de drogadicción y pandillerismo. Situación que nuestra ciudadanía 
con justa razón, ha señalado y cuestionado por la inversión de recursos públicos 
destinados a la construcción, remodelación, ampliación, adecuación, 
mantenimiento, conservación y recuperación de instalaciones que al día de hoy 
no permiten atender adecuadamente las demandas que requiere el desarrollo de 
la activación física, la cultura física y el deporte. 

A nivel nacional, la tipología de instalaciones deportivas es numerosa pero 
incierta debido a la falta de actualización, sistematización efectiva del Registro 
Nacional de Infraestructura Deportiva y de reconocimiento en la Ley General de 
Cultura Física y Deporte (LGCFD), del Registro de Infraestructura Deportiva, 
como indicador indispensable del proceso, discusión, aprobación y asignación de 
recursos públicos por parte de la Cámara de Diputados. 

De acuerdo con el documento Instalaciones e infraestructura deportiva. Informes 
sectoriales del deporte mexicano, Introducción 02. La necesidad de planificar 
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como base de las propuestas constructivas, 01. Bases para una planificación 
efectiva en materia de instalaciones, páginas 8 y 9. 

https://www.dgb.sep.gob.mx/ .. ./lnformes_Sectoriales/2_1nstalaciones_lnfraestruc 
tura: 

"En México, al igual que en' otros países, se ha decidido en muchos 
casos la ubicación, construcción, tipología y dotación de las 
instalaciones deportivas por criterios de oportunidad, sin una reflexión 
y un estudio que sirviese de aval para esa toma de decisiones. 

Se han construido grandes instalaciones de competición que no se 
correspondían con la realidad deportiva a medio y largo plazo, se han abordado 
proyectos constructivos sin un plan de gestión posterior, se han dotado de 
equipamientos a municipios que no eran capaces de mantenerlos, se han 
sobredotado territorios mientras que otros no contaban con un equipamiento 
mínimo para cubrir las necesidades. 

La experiencia indica que es insostenible mantener una política coherente 
desde el punto de vista de la distribución y construcción de instalaciones 
en un país tan extenso como México sin una adecuada planificación. Las 
variables de volumen de población, territorio, geográficas, climatológicas, de 
hábitos y tradición deportiva, situación económica, etc., hacen imprescindible 
disponer de instrumentos de estudio y planificación que ayuden a determinar 
cuál es la mejor instalación para un territorio, para un estado o para el país. 

El proceso debe comenzar por un estudio concienzudo de la realidad, no se 
pueden plantear nuevas propuestas sin conocer exactamente de las 
instalaciones de las que dispone cada municipio y estado. Este análisis tiene que 
ser tanto cuantitativo como cualitativo, no solo hay que determinar de cuántas 
instalaciones se dispone, sus características y servicios, también hay que 
conocer su grado de conservación, sistema de gestión y nivel de 
utilización. 

Este estudio se materializa en el censo de instalaciones deportivas, donde es 
necesario que estén claramente definidas las tipologías y criterios de 
clasificación para ordenar el sector, las instalaciones públicas y privadas, 
su localización, antigüedad, distribución territorial, agentes propietarios y 
gestores, estado de conservación, deportes o actividades que acogen, 
estado de conservación, cantidad y calidad de equipamiento, instalaciones 
auxiliares, entre otros datos." 
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Como puede observarse, la Secretaría de Educación Pública (SEP), como 
dependencia coordinadora de la Conade, ha reconocido la necesidad de contar 
con un censo de instalaciones deportivas. Por ende, la actualización y 
vinculación del Registro Nacional de Instalaciones Deportivas, es indispensable 
no sólo para una adecuada planificación sino para garantizar que los recursos 
públicos se destinen de manera objetiva y con ello, el acceso al derecho 
constitucional a la cultura física y la práctica del deporte. 

En el compendio, 58 Estrategias para la transformación de la cultura física 
nacional 2018, página 121, del Comité lnterinstitucional de Investigación en 
Cultura Física y Deporte (CIICUFIDE) se confirma la necesidad y urgencia de 
contar con un censo actualizado en materia de instalaciones deportivas: 

"Sobre las instalaciones mexicanas, existe la dificultad de que la 
información que aparece en el Centro Nacional de Instalaciones de México 
es incompleta, poco precisa, y no permite hacer un estudio de la situación 
general del sector, de las tipologías de instalaciones habituales, establecer 
comparativas entre ciudades o estados, determinar desequilibrios o 
distribución territorial de equipamientos, etcétera. 

El censo de las instalaciones es una herramienta básica para poder 
realizar una planificación efectiva, y por /o tanto es una tarea que hay 
que abordar cuanto antes ... 

Ante la radiografía nacional del estado en el que se encuentran las instalaciones 
deportivas de los 2457 municipios en México, la actualización del registro 
nacional de dichos inmuebles y su vinculación con la Cámara de Diputados debe 
considerarse de alta prioridad para los legisladores que conformamos la LXIV 
Legislatura. Lo anterior para estar en condiciones de sentar las bases de una 
política de Estado en materia de cultura física y de práctica del deporte, a partir 
de un registro nacional sistemático, actualizado y vinculante, mismo que la 
Conade deberá enviar a más tardar el 8 de septiembre a las comisiones 
ordinarias de Deporte y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, en aras de garantizar la aprobación de recursos públicos para la 
construcción, remodelación, ampliación, adecuación, mantenimiento, 
conservación y recuperación de instalaciones que permitan acceder de manera 
efectiva al derecho constitucional de acceso a la cultura física y la práctica del 
deporte. 

[ ... ] 

Respecto al proyecto de decreto referido, la colegisladora lo analizó mediante 

dictamen aprobado en el pleno de la Cámara de Diputados el 13 de marzo de 2019, 

considerando lo siguiente: 
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OCTAVA. Que esta Comisión coincide con el promovente en la necesidad de 
tener un registro claro y preciso de las instalaciones deportivas que existen en 
nuestro país, ya que uno de los factores que determinan la práctica de una 
actividad física deportiva o recreativa, es la disponibilidad de infraestructura para 
realizar dichas actividades. 

NOVENA. Esta Comisión Dictaminadora coincide con el argumento vertido en la 
Iniciativa del Diputado Ricardo Flores Suárez, referente a que es insostenible 
mantener una política coherente desde el punto de vista de la distribución y 
construcción de instalaciones de un país tan extenso como México, sin una 
adecuada planificación. 

DÉCIMA. Que, para los diputados integrantes de este órgano legislativo, la 
planeación de instalaciones deportivas pasa inexorablemente por el 
conocimiento de nuestra realidad actual, es decir, es desatinado crear nuevos 
espacios deportivos si se desconoce la tendencia de la práctica deportiva de la 
población objeto, la extensión necesaria para los insumas, por la oferta externa 
de otras organizaciones, entre otros pará.metros. Por tanto, esta comisión de 
dictamen, coincide con el promovente de la iniciativa en análisis, en el sentido de 
que sean necesarias para más referencias y datos cuantitativos y cualitativos, 
que la clásica construcción con base en indicaciones de la cantidad de población 
y área de influencia. 

DÉCIMA PRIMERA. [ ... ] 

DÉCIMA SEGUNDA. [ ... ] 

[ ... ]ante la imposibilidad presupuestaria de la CONADE, derivado del costo en la 
implementación de un Registro Nacional de Infraestructura Deportiva, la 
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del 
artículo 95; se adicionan la fracción XIII al artículo 4, recorriéndose las 
subsecuentes, la fracción XII Bis al artículo 30 y el tercer párrafo al artículo 94 de 
la Ley General de Cultura Física y Deporte, queda impedida en uno de sus 
objetivos, que es la creación del Registro Nacional de Infraestructura Deportiva, 
pero no en el correspondiente a los efectivos vinculantes respecto de la 
información del Registro Nacional de Cultura Física y Deporte vigente y la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión en lo que respecta a 
la facultad constitucional exclusiva de analizar, discutir y aprobar cada ejercicio 
fiscal el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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DÉCIMA TERCERA. Que en la iniciativa de referencia se considera fundamental 
que el Registro Nacional de Infraestructura Deportiva actualizado tenga efectos 
vinculantes a partir de dotar de facultades a la CONADE para que envíe la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a más tardar el 8 de 
septiembre de cada año, el registro de inmuebles deportivos, para así contribuir 
al manejo transparente de los recursos federales, garantizar su efectividad 
distribución y la óptima operación de la infraestructura deportiva existente y de 
nueva creación. 

Por lo anterior y ante la innegable urgencia en la implementación de estrategias 
que a largo plazo contribuyan a sentar las bases de una verdadera política de 
Estado en materia de cultura física y práctica del deporte, es necesario fortalecer 
el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte vigente en la ley objeto de 
reforma y adición. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión Dictaminadora, con base en las 
consideraciones anteriores y en el análisis de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 4, 30, 94 y 95 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte, establece que es de aprobarse con modificaciones el contenido 
de la iniciativa, y por encontrarlo debidamente fundado y motivado, se presenta a 
consideración de esta soberanía el siguiente: 

PROYECTO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 94 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

Artículo Único. - Se adiciona un tercer párrafo al artículo 94 de la Ley General 
de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 94 . ... 

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte remitirá a las Cámaras de 
Diputados y de Senadores del H. Congreso de la Unión la actualización que 
corresponda del RENADE, respecto a la infraestructura señalada en el 
presente Capítulo, a más tardar el 8 de septiembre de cada año. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor a los trescientos sesenta y cinco 
días siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Una vez descritos los argumentos que motivaron la aprobación con modificaciones 

de la iniciativa referida, y toda vez que el expediente con la Minuta Proyecto de 
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Decreto mencionado fue remitido a la Cámara de Senadores, estas Comisiones 

Dictaminadoras procedemos a su análisis, en los términos de las siguientes: 

111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA.· Estas Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y de Estudios 

Legislativos, Primera, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85, 86, 89, 

93, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113, 117, 135 numeral 1 fracción 1, 163 numeral 1 fracción 11, 166 

numeral 1, 174, 175 numeral 1, 176, 177 numeral 1, 178, 182, 183, 184, 186, 187, 

188, 189 y 190 del Reglamento del Senado de la República, resultamos 

competentes para dictaminar la Minuta ya descrita en el apartado de antecedentes 

del presente dictamen. 

SEGUNDA.· El objetivo fundamental de la Minuta con proyecto de decreto por el que 

se adiciona un tercer párrafo del artículo 94 de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte (LGCFyD), es contribuir al manejo transparente de los recursos federales, 

garantizar su efectiva distribución y la óptima operación de la infraestructura 

deportiva existente y de nueva creación. 

TERCERA.· Para alcanzar el objetivo descrito en el considerando previo, la Minuta 

en estudio propone que la Comisión de Cultura Física y Deporte (CONADE) tenga la 

obligación de remitir anualmente a las Cámaras de Diputados y de Senadores del H. 

Congreso de la Unión la actualización que corresponda del Registro Nacional de 

Cultura Física y Deporte (RENADE), respecto a la infraestructura de Cultura Física y 

Deporte, en ese sentido las que Dictaminamos procederemos a revisar el marco 

jurídico correspondiente. 

El RENADE es un registro a nivel nacional de Atletas, Federaciones, Asociaciones o 

Sociedades Estatales Recreativo-Deportivas, de la Rehabilitación y de Cultura Física 
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y Deporte, instalaciones deportivas, eventos deportivos, entre otros\ cuyo objetivo 

es generar un acervo de información que proporcione un soporte para el 

planteamiento de estrategias que permitan implementar acciones, financiamiento y 

programas necesarios para la coordinación, fomento, apoyo, promoción, difusión y 

desarrollo de la cultura física y el deporte2 . 

De conformidad con el artículo 30 fracción XIII de la LGCFyD, la CONADE tiene 

entre sus atribuciones el integrar y actualizar el RENADE, y con base en los 

artículos 40 y 42 de la misma Ley, dicho encargo lo realiza en coordinación con las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, conforme a sus facultades concurrentes, llevando a cabo los convenios 

de coordinación y/o colaboración respectivos. 

El artículo 95 de la LGCFyD, establece que en los términos de dichos convenios, los 

Gobiernos de las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México inscribirán sus instalaciones destinadas a la 

activación física, la cultura física y deporte al RENADE, previa solicitud de los 

responsables o administradores de cualquier instalación de cultura física o deporte, 

con la finalidad de contar con la información actualizada que permita la 

planeación nacional. 

El artículo 26 del Reglamento de la LGCFyD, establece que la CONADE, por medio 

de los convenios referidos, promoverá el desarrollo del RENADE, a través de: 

l. La homogeneización de los procedimientos de captación de datos en los 

padrones, censos, inventarios y demás medios que se considere deban 

1 Artículo 27 del Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Disponible para consulta en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBibllo!regley/Req LGCFD 270215.pdf 
2 Página Oficial del Gobierno de México, Registro Nacional de Cultura Física y Deporte - Registro y 
Actualización del RENADE. Disponible para consulta en: https://www.gob.mx/conade/acciones-y
programas/rggi stro-nacion al-de-cu ( tura -fisi ca-v-deporte-renade·· 2 5 023 . 
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utilizarse para recopilar la información que utilizarán las dependencias y 

entidades de Cultura Física y Deporte de los Estados, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y 

11. El establecimiento de las bases para la revisión y actualización periódica de la 

información contenida en el padrón e inventario del RENADE y de los 

registros locales. 

Conforme al artículo 28 del Reglamento, el RENADE contará con cuatro secciones 

distribuidas de la manera siguiente: 

l. Personas físicas deportivas; 

11. Estructura deportiva; 

111. Infraestructura deportiva, y 

IV. Hechos y actos deportivos 

Los Lineamientos para la integración y actualización del Registro Nacional de 

Cultura Física y Deporte3, establecen en el punto Cuarto que, la CONADE es el 

único Organismo Registrador para la integración, actualización, reposición y 

extinción de registros del RENADE y se coordinará con los Organismos Integradores 

para realizar dichas acciones, sujetándose en todo momento, a los principios de 

colaboración responsable. 

De conformidad con el punto Segundo de los citados Lineamientos, los Órganos 

Integradores son aquellos reconocidos por la CONADE que integran, recopilan, 

capturan, digitalizan, verifican y registran información para su registro en el 

RENADE, tales como: 

3 Publicado el1 de septiembre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación. Disponible para consulta en: 
íltill.JLQªt~.L~.inªL.9.2JE~.d.~,.ggfl_,m!íLI2º-9J!Oli~JJlQ§%20Qº-OlJ!-ª.dJ9sl§l!N~.!f.Q.g_gr.llin.!~.9J9n 11&?.Q.g_go¿qzg_~<H:t!JJ.!!§.rp_~Q~Lvrl9.l99_~.f.~t!Qglm~.Qi.9n 
%20de%201o0/o20Consultivo/2021 /MARC0%20NORMA T!V0%202021/Uneamíentos0/u20para%201a%201ntegraci%C3%83n%2 
.QY.~!!!;QAcll19_li?;gt_Qj_%_Q.3%83n:Yo20d-ªI%2D~!;J~!~Df;d'Qf 
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DICTAMEN DE LA COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, QUE DESECHA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER 
PÁRRAFO DEL ARTICULO 94 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y 
DEPORTE. 

• Órganos de las entidades federativas, de los municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de Cultura Física y 

Deporte: 

• La Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos (ENED); 

• La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM); 

• El Instituto Politécnico Nacional (IPN); 

• El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS): 

• Encargados del Deporte; 

• Las Asociaciones Deportivas Nacionales; 

• Los Organismos Afines; 

• Los Consejos Nacionales del Deporte Estudiantil; 

• El Comité Olímpico Mexicano; y, 

• El Comité Paralímpico Mexicano. 

Dichos Lineamientos, en sus puntos Octavo y Décimo Tercero, establecen que el 

RENADE opera a través de un Sistema Informático que se integra con la información 

que todos los Organismos Integradores envien, y la CONADE, en su calidad de 

Organismo Registrador, rechazará la información errónea o que ya se encuentre en 

el sistema informático, a fin de evitar duplicidad. 

Conforme al punto Quinto de los multicitados Lineamientos, el RENADE estará a 

cargo de la CONADE por conducto de la Dirección del Sistema Nacional del Deporte 
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con el apoyo del área de Normas Oficiales de Cultura Fisica y Deporte. Sus 

funciones son: 

l. De la Dirección del Sistema Nacional del Deporte: 

a) Coordinar la operación estratégica, y normativa del RENADE. 

b) Implementar un mecanismo de información de acceso público de las 
solicitudes y los registros otorgados, promoviendo el acceso a la información 
del RENADE de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y disposiciones legales vigentes. 

e) Convocar a los miembros del SINADE para cumplir con la normatividad 
relativa al RENADE. 

d) Proponer políticas para el desarrollo del RENADE con la colaboración de los 
integrantes del SI NADE, utilizando tecnologías de vanguardia. 

e) Proponer ante la instancia conducente, las modificaciones necesarias a los 
Lineamientos para la integración y actualización del RENADE, a fin de 
optimizar su desempeño. 

f) Proponer los elementos para la aplicación de la normatividad del RENADE. 

11. Del área de Normas Oficiales de Cultura Fisica y Deporte: 

a) Atender, revisar y analizar las solicitudes de los peticionarios. 

b) Registrar en el RENADE a los peticionarios que cumplan con la normatividad 
aplicable. 

e) Expedir, en su caso, el RUD correspondiente de conformidad con la normativa 
aplicable. 

d) Diseñar y proponer mecanismos de actualización al RE NADE. 

e) Capacitar en lo referente al Sistema Informático al personal involucrado en el 
registro, administración y operación del RE NADE. 

f) Resguardar la información del acervo en el Sistema Informático. 
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111. De los Organismos Integradores son: 

a) Brindar asesoría normativa y técnica al peticionario para orientarle en la 
presentación del trámite. 

b) Coordinar y llevar a cabo la recepción, verificación, captura, y digitalización de 
la documentación presentada por el peticionario en el Sistema Informático. 

e) Coadyuvar en la difusión del RE NADE en su ámbito de competencia. 

Visto lo anterior, resulta claro para estas Cpmisiones Unidas que la operación del 

RENADE corresponde a la CONADE y que su integración y actualización se lleva a 

cabo con el apoyo de los ya mencionados Órganos Integradores, lo cual no sería 

posible sin los convenios de colaboración y/o coordinación con gobiernos locales y 

organismos deportivos afines. En este punto, las que Dictaminamos tenemos a bien 

destacar que dicha relación se rige bajo el principio de colaboración responsable, en 

donde ambas partes deben trabajar equilibrando sus respectivos intereses con 

atención en lo que hacen o deciden en relación con dicha actividad, es decir ninguna 

parte está por encima de la otra. 

Bajo dicho criterio de colaboración y una vez revisada la normatividad F!Piicable para 

la integración y actualización del RENADE, podemos confirmar que la CONADE no 

tiene facultades coercitivas para obligar a los Órganos Integradores a recopilar, 

capturar, digitalizar, verificar y registrar la información sobre infraestructura 

deportiva, o cualquier otra. 

En tal sentido, tomando en cuenta que es obligación de cada Estado, o bien de cada 

Organismo autónomo, emitir las políticas y planes focalizados para obtener la 

información requerida, resulta inviable la propuesta de obligar a la CONADE 

remitir anualmente a las Cámaras de Diputados y Senadores la actualización del 

RENADE, toda vez que es una responsabilidad compartida con los Órganos 

Integradores y la única atribución que tiene la CONADE a través de tales convenios 
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de colaboración es coordinar, convocar y p~omover la actualización periódica de la 

información contenida en el padrón e inventario del RENADE, lo procedente en todo 

caso, sería implementar las políticas públicas conducentes para eficientar la 

integración y actualización de dicho Registro. 

CUARTA.· En cuanto a las políticas públicas vigentes, el 10 de mayo de 2021 se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Programa Institucional 2021-2024 de 

la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte", en donde se reconoce que el 

RENADE concentra un acervo de información constituido por un banco de datos, en 

un sistema informático que hoy en día es anacrónico respecto a los avances de las 

herramientas tecnológicas de la información y la comunicación, por lo que no ha 

cumplido con su objeto primordial de funcionar como un instrumento para 

plantear estrategias en la toma de decisiones dirigidas a la coordinación, fomento, 

apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la cultura física y el deporte. 

Así también, en dicho Programa se confirma la notoria carencia de un inventario de 

infraestructura deportiva nacional, lo que ocasiona un desconocimiento del estado 

en que se encuentran las instalaciones deportivas en el país, información como la 

tipología, número de beneficiarios, si cuentan con aspectos de inclusión y 

accesibilidad universal, o son inexistentes. Dicha información es fundamental para la 

toma de decisiones, así como para desarrollar y fomentar la práctica de la cultura 

física y la práctica del deporte en la población. 

Derivado de lo anterior, el Programa referido, contempla dos estrategias Prioritarias 

en la materia: 

1.5 Dirigir la actualización permanente del RENADE, para establecer un acervo documental 
útil que funcione como instrumento para la coordinación, fomento, apoyo, promoción, 
difusión y desarrollo de la cultura física y el deporte. 
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1.5.1 Promover la participación permanente de los miembros del SINADE para la 
i de la información contenida en 1 

1.5.2 Coordinar una vinculación colaborativa con las áreas de la CONADE para 
analizar actualizar la información al RENADE. 

1.5.3 Implementar procesos periódicos de análisis de la información contenida en el 
acervo documental del RENADE diseñar 

1.5.4 Proponer reformas a la normatividad del RENADE que implique criterios de 
i 1 administrativa 

1.5.5 Mantener el seguimiento y control permanente de las constancias RUD emitidas 
a los peticionarios cumplan con los requisitos para su registro en el RENADE, 
diseñando mecanismos más '1 su trámite. 

1.5.6 Actualizar anualmente una nueva versión de constancia RUD, implementando 
mejoras e innovaciones en los dispositivos de seguridad al documento, y con ello 
combatir actos de 

1.5. 7 Difundir el RENADE a través de los canales y medios institucionales, con la 
de acceso a la contenida en el aceiVo. 

Estrategia prioritaria 1.6 Aprovechar los avances de los medios electrónicos y herramientas 
de las tecnologías de la comunicación y la información para implementar las 
actualizaciones más adecuadas al sistema informático del RENADE, con objeto de brindar 
seguridad y operación eficiente y eficaz al banco de datos. 

1.6.1 Establecer procesos de revisión y evaluación periódicos al sistema informático, 
para implementar actualizaciones, detectar y atender riesgos, con objeto de mejorar su 
funcionamiento. 

1.6.2 Optimizar los mecanismos y procesos para el análisis, organización, actualización, 
control y resguardo de los catálogos de información digitalizada que se integra al banco 
de datos del acervo documental del 

1.6.3 Implementar los elementos necesarios para promover y difundir el RENADE, 
abriendo la información para su consulta a la población, acorde a las disposiciones de 
transparencia, acceso a la información pública, asf como la protección de datos 

1.6.4 Difundir y capacitar a los miembros del SI NADE acerca de los avances 
sobre el funcionamiento de las herramientas 
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Lo anterior es de suma relevancia para estas Dictaminadoras, ya que si bien no 

resulta procedente la propuesta en análisis por las razones expuestas en el 

considerando previo, hemos constatado que recientemente se han emitido acciones 

puntuales por parte de la CONADE para implementar profundos procesos de análisis 

de la información contenida en el acervo documental del RENADE, tales como 

instituir mecanismos de revisión periódica y actualización al sistema informático, 

integrar y proponer reformas a la normatividad del RE NADE, dotar de los elementos 

necesarios para promover y difundir el RENADE poniendo a disposición de la 

población la información bajo las disposiciones de la transparencia, acceso a la 

información pública, así como la protección de datos personales, todo ello con la 

finalidad de recuperar al RENADE de la situación heredada de otras 

administraciones, y en efecto, cumplir con el objeto y función para los que ha sido 

creado. 

QUINTA.· En virtud de las valoraciones de orden fáctico y jurídico que fueron 

vertidas en el cuerpo del presente dictamen, con fundamento en el artículo 182 del 

Reglamento del Senado, las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y Estudios 

Legislativos, Primera, son conformes en someter a la consideración del Pleno de la 

Cámara de Senadores la aprobación del siguiente: 

IV. ACUERDO 

Las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y de Estudios Legislativos, Primera, 

resolvemos desechar la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

tercer párrafo del artículo 94 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, por lo 

expresado en el apartado de consideraciones del presente dictamen. 

Por lo tanto, emiten el siguiente dictamen: 
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PRIMERO. Se desecha la Minuta con proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

tercer párrafo del artículo 94 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Se 

devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso D, artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria General de Servicios Parlamentarios dar por 

concluido el trámite legislativo de la minuta aquí señalada y por ende descargue de 

los archivos de las Comisiones de Juventud y Deporte, y de Estudios Legislativos, 

Primera el presente asunto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República del Honorable Congreso 

de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos a los un días del mes de abril de dos 

mil veintidós. 
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COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

DÉCIMA SEXTA REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
1 DE ABRIL DE 2022 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE 
SEN. OVIDIO SALVADOR PERALTA 
SUÁREZ 

PRESIDENTE 

FIRMA 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

DÉCIMA SEXTA REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
1 DE ABRIL DE 2022 

LISTA DE ASISTENCIA 

' 
- -- -________ L_ 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

DÉCIMA SEXTA REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
1 DE ABRIL DE 2022 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE 

SEN. CLAUDIA ESTHER BALDERAS 
ESPINOZA 

SECRETARIA 

FIRMA 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

DÉCIMA SEXTA REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
1 DE ABRIL DE 2022 

LISTA DE ASISTENCIA 

-------,----------------,---

NOMBRE FIRMA 

--------------------- -SEÑ.LiJCTA VIRGINIA MEZA GUZIVIAN 

INTEGRANTE 

,, 
-- - - ---- ---------
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DÉCIMA SEXTA REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
1 DE ABRIL DE 2022 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE 

SEN. ESTRELLA ROJAS LORETO 

INT~GRANTE 

FIRMA 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

DÉCIMA SEXTA REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
1 DE ABRIL DE 2022 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE 
SEN. KATYA ELIZABETH AVILA VÁZQUEZ 

INTEGRANTE 

FIRMA 
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COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA DA CONSTANCIA DEL SENTIDO DEL VOTO 
EMITIDO POR EL SENADOR OVIDIO SALVADOR PERALTA SUÁREZ, 
RESPECTO DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y 
DEPORTE, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, QUE DESECHA LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 94 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA DA CONSTANCIA DEL SENTIDO DEL VOTO 
EMITIDO POR EL SENADOR JUAN MANUEL FÓCIL PÉREZ, RESPECTO DEL 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, QUE DESECHA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 94 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA DA CONSTANCIA DEL SENTIDO DEL VOTO 
EMITIDO POR LA SENADORA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, RESPECTO 
DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, QUE DESECHA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 94 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA DA CONSTANCIA DEL SENTIDO DEL VOTO 
EMITIDO POR LA SENADORA CLAUDIA ESTHER BALDERAS ESPINOZA, 
RESPECTO DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y 
DEPORTE, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, QUE DESECHA LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 94 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA DA CONSTANCIA DEL SENTIDO DEL VOTO 
EMITIDO POR LA SENADORA ESTRELLA ROJAS LORETO, RESPECTO DEL 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, QUE DESECHA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 94 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA DA CONSTANCIA DEL SENTIDO DEL VOTO 
EMITIDO POR LA SENADORA KATYA ELIZABETH ÁVILA VÁZQUEZ, 
RESPECTO DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y 
DEPORTE, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, QUE DESECHA LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 94 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA DA CONSTANCIA DEL SENTIDO DEL VOTO 
EMITIDO POR LA SENADORA GRICELDA VALENCIA DE LA MORA, RESPECTO 
DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, QUE DESECHA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 94 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 
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REUNIÓN ORDINARIA 
21 de septiembre de 2022: 10:30 horas. 

Sala 1, planta baja del Hemiciclo 

lista de Asistencia 
Comisión de Estudios legislativos Primera 

legislador (a) 

Sen. Mayuli Latifa Martínez Simón 
Presidenta 

Sen. Delfina Gómez Álvare:z 
Secretaria 

Sen; Clemente Castañeda Hoeflich 
Secretario 

f--------~ 

Sen. Claudia Esther Balderas Espinoza 

Sen. lilia Margarita Valdez Martínez 
Integrante 
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Sala 1, planta baja del Hemiciclo 

lista de Asistencia 
Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Legislador (a) 

Sen. Cristóbal Arias Solís 
Integrante 

Sen. María Soledad Luévano Cantú 
Integrante 

Sen. Kenia López Rabadán 
Integrante 

Sen. Ángel García Yáñez 
Integrante 

Firma 

' 
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DICTAMEN DE LA COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, QUE DESECHA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER 
PÁRRAFO DEL ARTICULO 94 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y 
DEPORTE. 

Firmas de Votación 

Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Sen. Mayulí Latifa Martínez Simón 
Presidenta 

Sen. Delfina Gómez Álvarez 

Sen. Clemente Castañeda Hoeflich 

Sen. Claudia Esther Balderas Espinoza 
lnte rante 

~ 
Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez 

lnte rante 

En contra Abstención 
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Firmas de Votación 
Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Legislador (a) 

Sen. Cristóbal Arias Solís 
Integrante 

Sen. María Soledad Luévano Cantú 
Integrante 

Sen. Kenia López Rabadán 
Integrante 

Sen. Ángel García Yáñez 
Integrante 

A favor En contra Abstención 


